PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°: Declarar definitivamente incorporada al Patrimonio Paisajístico, Natural y Cultural de la Provincia de Buenos Aires al área de desembocadura y curso del Arroyo Ñacurutú, sito en el Partido de Zárate, cuyas coordenadas geográficas son las siguientes:

Desembocadura sobre Río Paraná de Las Palmas: 59º 01’ 36’’Longitud Oeste, 38º 04’ 05’’ Latitud Sur. Siendo el Kilometraje de desembocadura: Kilómetro 111,100 Margen Izquierda del Río Paraná de Las Palmas.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACION

Características Generales del Delta del Paraná
Ubicación geográfica
El Delta del Paraná está ubicado en la confluencia de los ríos Paraná y Uruguay, aunque apoyado y dependiendo del primero.
Geográficamente está dividido en Delta Superior, Medio e Inferior. Comprende una región de islas y distintos cuerpos de agua, con una superficie total de 1.750.000 hectáreas, desde el sur de la ciudad de Diamante hasta el Río de la Plata.
En su desembocadura se abre en una serie de brazos que, de norte a sur, son: Paranacito, Arroyo Martínez, Arroyo de la Tinta, Brazo Largo, Gutiérrez, Paraná Bravo, Río Sauce, Paraná Guazú, Barca Grande, Paraná Miní, Paraná de las Palmas y Río Luján.

Topografía

El Delta constituye una llanura anegadiza, de niveles variables, dividida naturalmente por gran cantidad de ríos y arroyos en islas en forma de cubeta, generalmente con una laguna central muchas veces ocluida por pajonales, luego un bañado o pajonal normalmente anegado, y un área perimetral mas alta o albardón.

Hidrología

El caudal promedio del Río Paraná es de unos 4.000 metros cúbicos por segundo, aunque en épocas de inundaciones puede llegar a 11.000 metros cúbicos por segundo.

Según estimaciones el aporte de material sólido que llega al Delta por el Paraná es de unas 200.000.000 de toneladas anuales, de las cuales unas 100 millones son aportadas por el Bermejo, 50 millones por el Pilcomayo, y el resto por los demás tributarios. Esto significa que la materia sólida que forma el Delta proviene de la Cordillera de los Andes, desde Bolivia y el Noroeste Argentino, y no desde Brasil, como podría suponerse.

El nivel normal del río es alterado periódicamente por uno o más de los siguientes fenómenos:

-Mareas comunes del Río de la Plata, que provocan oscilaciones o"repuntes" comunes.

-Vientos del sudeste que provocan crecientes de variada magnitud según su velocidad y duración.

-Crecientes ordinarias y extraordinarias  por lluvias en los cursos medio y superior del Paraná.
Estos tres tipos de fenómenos pueden darse en forma aislada o combinada. Las inundaciones extraordinarias se producen a intervalos variables. En este siglo se recuerdan las de 1905, 1914,1922,1940,1958,1959,1966,1973 y 1982-83.

Climatología


Los registros pluviométricos arrojan una media anual de 1020 milímetros.


La humedad atmosférica es elevada todo el año.
La temperatura media anual varia entre 16-17 grados Centígrados; la media de verano entre 22.5 y 23, Y la de invierno entre 11 y 12.

La temperatura mínima puede alcanzar los -5 a.C. (poco frecuente), y la máxima llegar a los 38-40 qC.

Los vientos dominantes son del cuadrante Norte, aunque son comunes los del Sudeste. Las hendas ocurren entre Mayo y Septiembre, normalmente no más de diez por año.

La evapotranspiración potencial media anual es cercano a los 800 milímetros; el valor medio de invierno oscila entre los 25-28 mm. ascendiendo hasta 100-120 en verano.

Edafología

Por tratarse de ambientes fluviales, están ausentes rocas, piedras o canto rodado.

El afloramiento rocoso más cercano está en In Isla Martín García.

Se distinguen dos tipos de suelos:


1- Aluviales

2- Hidromórficos

1- Aluviales: de formación reciente, se encuentran en los límites entre el Delta y el Río de la Plata (aunque puede vérselos en las islas en formación), en los bancos de las islas principales. No tienen estructura diferenciada; están formados por una capa de arena limosa de color rojizo o pardo, con no más de 1,5 de materia orgánica; el pH varía entre 4.5 y 5.5 2- Hidromórficos: son más antiguos, y se encuentran alejados del Río de la Plata. Son suelos típicos de las islas. Podemos diferenciar dos tipos: albardones y bafiados. Los albardones son franjas estrechas de terreno, normalmente no más de 1-2 metros de ancho, y corren paralelos a ríos y arroyos.

El horizonte superior es de poco espesor (15-20 cm) y el pH alrededor de 6. Luego existe una capa de textura arcillosa y debajo un horizonte de gley gris azulado.

Los bañados están cubiertos por una densa capa de materia orgánica poco descompuesta, de color negro. El horizonte superior suele tener un metro de profundidad; luego una capa arcillosa y finalmente una arenosa. La reacción es ácida, entre 4.5 y 5.5

Si bien la diferencia de altura entre el albardón y el bañado suele no ser de más de 80 centímetros, es suficiente para establecer diferencias fundamentales entre uno y otro tipo de comunidades.

Geomorfología
Es posible distinguir cuatro unidades geomorfológicas: Delta Antiguo, Bajo Delta, Predelta y Bajos ribereños.
Bajo delta: desde el sur de Lechiguanas hasta el Río de la Plata y desde el Paraná de las Palmas hasta el Uruguay. Es el sector más joven del Delta, y avanza permanentemente sobre el Río de la Plata. Está cruzado por gran cantidad de ríos y arroyos.
Una isla típica de éste sector tiene aspecto cubetiforme, con un borde elevado, el albardón, que recibe sedimentos frescos en forma espaciada, y una parte central, semianegada, con aportes más frecuentes. Suele haber una laguna central, o zona de agua libre.
El albardón representa aproximadamente el 20% de la superficie total. Los materiales litológicos son limos fluviales y fluvio-lacustres pardo amarillentos.

Abarca una 350.00 hectáreas.

Delta antiguo: Desde el sur de la ciudad de Diamante basta el Norte del Bajo Delta, y desde el Paraná Medio basta el arroyo Nogoya. La mayoría de las islas son de relieve chato, con albardones planos. Suele haber depresiones y médanos. En general gran cantidad de lagunas ya que, si bien hay gran cantidad de riachos, el drenaje es malo.

El material litológico es similar al del Bajo Delta con el agregado de sedimentos arenosos fluvio-eólicos. Abarca unas 700.000 hectáreas.

Predelta: El límite Este es un arco que va en dirección N-NE-SSE desde el sur de la ciudad de Diamante hasta el río Uruguay. Es un área plana, sembrada de albardones y médanos, donde el escurrimiento superficial es prácticamente nulo.

Los médanos son montículos o elevaciones de hasta cuatro metros de altura, de arena cuarzos a blanquecina. Corresponderla a una antigua línea de dunas costeras anterior a la presencia del Delta, iniciada durante la ingresión Querandina. Abarca unas 800.000 hectáreas.

Bajos ribereños: Al pie de la barranca principal del río Paraná, desde San Pedro a San Isidro.

Desde San Pedro a Campana la barranca es elevada, y cercana al cauce del río. De Campana a Tigre la barranca se aleja hacia el SW de la costa, dejando entre ella y el río una amplia llanura de drenaje impedido. Los materiales son post-pampeanos y limos pampeanos provenientes del derrumbe de las barrancas. Abarca unas 800.000 hectáreas.

Comunidades vegetales

Se estima que hay unas mil especies de plantas vasculares, distribuidas en 102 familias, con neto predominio de gromíneas y compuestas.

A primera vista la vegetación de las islas parece homogénea; sin embargo las comunidades naturales son de una marcada heterogeneidad en respuesta a grandes diferencias ecológicas. Dentro de las comunidades vegetales herbáceas podemos reconocer:

-Comunidades acuáticas: tales como cama1otes, cañaverales flotantes, tapices verdes y dentro de las arraigadas los juncales.

-Comunidades de tipo palustre (pajonales): espadañales o totorales, carrizales, etc. En general en suelos blandos y bajos, siempre impregnados de agua. Se ubican a continuación de los juncales. Algunos autores ubican a los cardizales dentro de los pajonales.

-Comunidades terrestres: cardizales, canutillares, gramillales, pradera bonaerense-entrerriana. Estas últimas dentro de islas con suelo arenoso-húmico, ondulado, con cauces de arroyos reemplazados por totorales.

Dentro de las formaciones de plantas leñosas (comunidades arbóreas) reconocemos:

-de hoja pequeña, con espinas: los espinillares y talares.


-de hoja grande, sin espinas: ceibales, salnzales, pindosales (palmares

de Arecastnun) y el monte blanco, también llamado selva en ga1eria. Este último hoy día es bastante raro de encontrar, pues fue reemplazado por cultivos forestales y frutales. Se trata

de pequeñas selvas sobre albordones altos y anchos (hasta cien metros), formados por limo muy tino y bien aireado. Predominan las especies perennifolias, lianas y epifitas. Arboles de 10 a 15 metros de altura. En el sotobosque, musgos hongos y helechos.

RECURSOS ALIMENTICIOS
Desde el punto de vista ecológico se considera ideal alimentarse de los primeros eslabones de la cadena alimenticia, pues en estos niveles se encuentra la máxima concentración de biomasa y energía.
Brevemente podemos explicar este concepto de la siguiente manera: la energía almacenada en la biomasa de un nivel trófico dado, es utilizada por los distintos organismos para realizar sus funciones vitales (mantenimiento, crecimiento, reproducción, movimiento, etc.) y en buena parte se pierde como calor hacia el medio [los organismos tienden a desembarazarse de su entropía hacia el medio; no son sistemas cerrados, sino abiertos]. Esta energía no se puede volver a utilizar.

El paso de la energía de un eslabón al siguiente de la cadena no se produce con "total eficiencia". La cantidad de energía biológicamente útil de una hectárea de campo pasa a ser utilizada por una vaca (o menos); pero la almacenada en la vaca no alcanza para alimentar y dar  energía a una persona durante toda una vida.

Esa pérdida de energía entre un nivel y otro se considera, en general, del orden del 90 %.

Vegetales
El primer nivel trófico corresponde a los vegetales, los productores primarios.

Se citan para el Delta entre 800 y 1000 especies vegetales, sin contar las plantas celulares. Puede afirmarse que la alimentación de origen vegetal es abundante, y que en ninguna época del año haya escaseado.

Animales

El segundo nivel trófico corresponde a los herbívoros.

De la fauna terrestre (unas 40 especies de mamíferos, 150 de aves, 40 entre anfibios y reptiles) debemos fijamos en aquellos que: sean herbívoros, tengan un tamaño tal que se justifique cazarlos en forma sistemática, sean abundantes por lo menos en alguna época del año, no tengan comportamiento solitario, sino que se los pueda encontrar agrupados.

Las especies que mejor cumplen con las condiciones mencionadas son: el ciervo de los pantanos, el carpincho y la nutria.

Los anfibios y los reptiles se descartan por ser todos consumidores secundarios, excepto quizás  las tortugas en alguna época de su vida.

Las aves serán estudiadas más adelante.

En cuanto a la fauna acuática, prácticamente no hay herbívoros de porte, salvo la boga. En general todos los ríos (de aguas claras o turbias) son pobres en fitoplancton. Esta última es la de mejor calidad, y con los caracteres organolépticos que el hombre tiende a seleccionar.

Además, la propia transparencia permite la observación directa de los peces, pudiéndose practicar la caza con "fija"(arpón).

Algunas hipótesis sobre la fauna de vida del indígena del Delta
A partir del análisis anterior, se pueden extraer las siguientes hipótesis:
1- Los recursos alimenticios eran abundantes y predictibles tanto en tiempo como espacio, por lo tanto las poblaciones deberán presentar un bajo nivel de nomadismo.

2- Nunca faltaba el alimento vegetal, que debería haber comprendido todos los órganos: raíces, tallos, hojas y frutos. Debe estudiarse la presencia de inflorescencias comestibles.

3- Debido a las condiciones climáticas imperantes, se hacía muy difícil el almacenaje alimentos vegetales: solamente granos y tal vez raíces desecadas.

Por la misma razón difícilmente aparezcan restos en el registro arqueológico.

4- La alimentación animal terrestre se basaba en nutrias, carpinchos y ciervos, en ese orden. La alimentación animal acuática dependía de bogas, sábalos, bagres y armados.

5- Si existían asentamiento costeros, usaban grandes recipientes para:


a) almacenar agua de los arroyos;

b) asentar (decantar) agua de río.

Los recipientes deberían ser porosos para permitir el enfriamiento del agua por evaporación a través de las paredes.

Glosario

Evapotranspiración: suma de los valores de evaporación del agua, más la transpiración de las plantas. Representa la pérdida de agua como vapor en un ecosistema.

Biomasa: peso de la materia orgánica; puede ser viva (organismos) o muerta (restos orgánicos). Puede expresarse en unidades de peso o de energía por unidad de superficie. Entropía: forma de energía incapaz de producir trabajo. En general se expresa como calor liberado al medio ambiente.

Eficiencia: razón entre la salida y la entrada de un sistema (p. ej. un auto tiene una eficiencia de 10 Km. por litro consumido). En ecología se considera el cociente entre la energía de salida (p.ej. aumento de peso) y la de entrada (p.ej. alimento ingerido).

Microfauna: animales microscópicos, p.ej. el zooplancton. Mesofauna; animales de porte pequeño, pero visibles a ojo del nudo.
Detritívoros: consumidores de ditritos orgánicos.

Pueden tener una macro-flotante o sumergida bien desarrollada. Dado que los peces herbívoros son una rareza, es lógico esperar que la mayor concentración de materia y energía se encuentre en los detritivoros.

La micro y mesofauna es abundante, por lo que existen abundantes consumidores secundarios y de orden superior (cazadores).A pesar de eso se recalca que la máxima biomasa estará en los detritívoros.
Por otro lado se debe tener en cuenta a los organismos iliófagos (comedores de barro) y filtradores.

El perfil del pez ideal para consumo humano sería:

-detritívoro, herbívoro o iliófago, de tamaño adecuado;

- que aún sin formar cardúmen, se encuentre agrupado;

-  sea denso en alguna época del año;

- tenga un  comportamiento tal que se acerque a las orillas o vivan en los arroyos interiores.

Que cumplan con las condiciones antes mencionadas tenemos: la boga dentro de los

herbívoros, el sábalo como iliófago; los peces del tipo de los bagres (blanco, amarillo,

sapo, patí, porteñito, mimoso) y los armados como detritívoros.

Aún cuando biomasa es baja, debemos tener en cuenta algunos de los niveles tróficos superiores: la tararira, con comportamiento de cazador al acecho, por lo tanto con una

cierta territorialidad (juncales y arroyos); el dorado y los surubíes (dos especies), cazadores activos, muy móviles, en bocazanjas y desembocadura de arroyos interiores; aves como los

patos, gallaretas, biguás, garzas, que se alimentan de gran variedad de invertebrados y pequeños peces.

De los animales terrestres mencionados, en general no son migratorios, aunque pueden


cambiar periódicamente de lugar, pero sin cambiar el tipo de ambiente. En cambio la

mayoría de las aves y peces tienen épocas de aparición: las aves porque mi gran, los peces

por la misma razón o bien porque en invierno baja su metabolismo, y se encuentran por tanto muy poco activos. Podemos decir entonces que los recursos faunísticos son predecibles en el tiempo.
Si bien en una primera aproximación las islas del Delta están formadas por albardones y bañados, un estudio más detenido muestra una gran diversidad de comunidades vegetales. El factor determinante es el nivel del terreno. Pequeñas variaciones de altura, representan grandes variaciones florísticas. Aunque esta significa una gran variedad de habitantes disponibles, es posible conociendo los hábitos, predecir en cualquier momento la ubicación de una especie (animal o vegetal) dada.

EL RECURSO AGUA

Se pueden encontrar tres calidades de agua en el Delta:

Agua de río: bien aireada en superficie, muy rica en sólidos en suspensión, bastante cálida en las orillas en época de verano.

Agua de bañado: sin sólidos en suspensión, transparente pero de color oscuro por materia orgánica disuelta, muy pobre en oxígeno, la más de las veces en condiciones anaeróbicas, de olor y color desagradables, generalmente con temperatura más alta que el medio ambiente. 
Agua de arroyo interiores: pocos sólidos en suspensión, si no hay crecientes, prácticamente transparente, de color oscuro, ácida, rica en oxígeno, más fría que el medio ambiente.

LISTA TENTATIVA DE VERTEBRADOS PRESENTES EN EL DELTA

A continuación se presenta una  lista de las especies de vertebrados que han sido detectadas por el autor en forma directa o por datos de informantes seguros.

La abreviatura sp significa "especie"; aplicada a continuación del nombre vulgar, está indicando el número de especies diferentes que reciben el mismo nombre vulgar (en tal caso el nombre científico que sigue a continuación corresponde a la especie mas frecuente); aplicado luego del nombre del género, significa que se duda de la verdadera identidad especifica.

PECES

Dorado



Salminus maxilllosus
Machete



Rhapioden vulpinus

Sábaklo 4sp.



Prochilodus platensis

Boga 2sp. 



Leporinus obtusidens

Tararira 2sp.



Hoplias malabaricus

Pacú




Colosoma mitrei

Mandubá 2sp.



Ageneiosus brevifilis

Armado chancho


Oxyclores kneri

Bagre blanco-Moncholo

Pimelodus albicans

Bagre amarillo


Pimelodus clarias

Manguruyú



Zungaro zungaro






Pailicea lutkeni

Bagre sapo



Rhamdia sapo

Patí




Luciopimelodus
Patí de aletas negras


Perugia argentina

Cucharón



Soribim lima

Surubí pintado


Pseudoplatystoma coruscans

Surubí atigrado


Pseudoplatystoma Fasciatum

Vieja 3 sp. 



Loricaria loricaria

Raya




Potamotrygon motoro

Anchoita 2sp. 



Lycengraulis olidus

Pitapitá



Brycon orbignavanus

Palometa 6 spp.


Serrasalmus spilopleura

Pacucito 3 spp.


Mylossoma paraguayensis

Anguila



Gymotus carapo

Morenita flecuda


Rhamphichtys rostratus

Armado amarillo


Rhynodoras dorbignii

Bagre blanco



Megalonema Platanum

Bagre plateado


Megalonema Platanum

Porteñito



Parapimelodus valenciennsi

Bagre chanco 



Iberingichthys westermanni

Cascarudo



Callichthys 3sp.

Pejerrey



Pasilichthys bonariensis

Anguila criolla


Synbranchus marmoratus

Cabeza amarga 6 spp.


Crenicichla sp.

Lagartija verde


Teius teyou teyou

Lagarto overo



Tupinambis

Tortuga de río



Phrynops hilarii

MAMIFEROS

Comadreja colorada


Lutreolina crassicaudata

Comadreja overa


Didelphys albiventris

Rata colorada



Holochilus brasiliensis

Carpincho



Hydrochoeris hidrochoeris

Nutria-Coipo-Quija


Myucastor coipus

Lobito de río



Lutra platenses

Marmosa rojiza Comadreja overa
Marmosa agilis

Murciélago cola de ratón 

Tadarida brasiliensis






Epomus perotis

Ratón de campo 


Akodon azarae

Rata de agua



Scapteromys aquaticus

Cuis




Cavia pamparum

Hurón menor



Galictis cuja

Zorrino común


Conepatus chinga

Ciervo de los pantanos

Odocoiles dichotomus

AVES

Macá común 



Podiceps rolland

Macá grande



Podiceps major

Biguá




Phalacrocoraux olivaceous

Anhiga 



Anhinga anhinga

Garza mora



Ardea cocoi

Garza azulada-Hocó


Butorides striatus

Garza blanca



Egretta alba

Garcita blanca



Egretta thula

Garza bruja



Mycticorax mycticorax

Cigüeña 



Coconja maguari

Bandurria



Plegadis Chi

Chajá




Chauna torquata

Sirirí colorado



Dendrocygna bicolor

Pato real- Picazo


Cairina moschata

Pato maicero-Pato  barcino

Anas georgica

Pato crespón 



Neita Peposaca

Pato silbador



Amazonetta brasiliensis

Cuervo negro



Coragyps atratus

Halcón blanco



Elanus leucurus

Caracolero



Rostrhamus sociabilis

Chimango



Milvago chimango

Carancho



Polyborus plancus

Halconcito colorado


Falco sparverius

Carau




Aramos guarana

Paca




Aramides ypecaha

Gallareta



Fulica leucoptera

Gallito de agua-Jacana

Jacapa jacana

Tero




Venellus chilensis

Tero real



Himantopus melanorus

Paloma torcaza


Columba picazuru

Paloma de monte


Columba maculosa

Tórtola




Zenaida auriculata

Torcacita



Columbina Picus

Loro ala verde-loro verde

Arantiga leucophthalmus

Cotorra común 


Mylopsitta monacha

Gallo de monte


Piaya cayana

Pirincho



Guira quira

Crespín



Tapera naevia

Ñacurutú



Buho virginianus

Lechuza de las vizcacheras

Speotyto cunicularia

Lechuza de los campanarios

Tytoalba tuidara

Atajacaminos-Dormilón

Caprimulqus parvulus

Dormilón coludo


Hydropsalis brasiliana

Picaflor verde



Chlorootilbon auroventris

Picaflor común 


Hylocharis chysura

Martín pescador


Ceryle torquata

Martín pescador


Chloroceryle amazona

Martín pescador


Chloroceryle americana

Carpinterito



Picumnus cirratus

Carpintero real


Colptes melonsimus

Carpintero chico


Picoides mixtus

Hornero



Furnarius rufus

Junquera 



Phleocryptes melonops

Espinero



Phacellodomus ruber

Monjita blanca


Xolmis irupero

Pico de plata



Hymenops perspicilliata

Viudita blanca



Fluvicola pica

Papamosca amarillo


Sátrapa icterophrys

Picubuey



Machetornis rixosus

Tijereta



Tyrannus savana

Benteveo real



Tyrannus melancholicus

Benteveo



Pitangus sulphuratus

Tacuarita-Ratona


Troglodytes aedon

Zorzal colorado


Turdus rufiventris

Tacuarita azul



Polioptila dumicola

Juan chivito



Cyclarthis qujanensis

Cardenal 



Paroaria coronata

Cardenilla 



Paroaria capitata

Corbatita



Sporonphila collaris

Monterita castaña


Poospiza nigrorufa

Chingolo



Zonotrichia capensis

Verderón



Embernagra platenses

Cabecita negra


Spinus magellanicus

Tordo




Molothrus bonariensis

Tordo de pico corto


Molothrus rufoaxillaris

Músico



Molothrus badius

Boyero




Cacicas solitarius

Tordo negro



Agelatus cyanopus

El Arroyo Ñacurutú se adscribe al Delta bajo, es decir sus suelos son de formación  sedimentaria: arcillosos mezclados con arena fina hacia la base y humus hacia las capas superiores

En los alrededores del Arroyo se fueron practicando excavaciones, determinándose tres niveles de acuerdo a la composición del suelo y los componentes culturales.

Nivel I. De 0 a 8 cms. caracterizado por restos orgánicos contemporáneos y sin vestigios arqueológicos.

Nivel II. De 8 a 56 cms. abundantes restos de cerámica y fauna asociados a enterratorios humanos, instrumental sobre hueso y restos líticos no formalizados. El color del suelo hasta los 27 cms. de profundidad es de color negro, transformándose luego gradualmente de marrón oscuro a grisáceo. A los 40 cms se diferencia el piso de ocupación más antiguo y los tiestos localizados por debajo hasta los 56 cm sólo corresponderán a inclusiones generadas por el pisoteo de la propia ocupación.

Nivel III. Desde los 56 cms a 150 cms de profundidad no se registran vestigios culturales, tornándose el sedimento arcilloso grisáceo con abundantes inclusiones de hematita.

Los restos faunísticos adscriptos a los tres niveles, corresponden a Oxyclore kneri (armado chancho), Pimeludus sp. (bagre), Leporinus obtisidens (boga), Lutra platensis (lobito de rio), Blactocerus dichotomus (ciervo de los pantanos), Myocastor coy pus (nutria), Hidrochaeris hidrochaeris (carpincho). Dos colmillos de Panthera onca palustris (yaguareté) se asocian a enterratorios. En general los huesos, producto de desechos de alimentación, se encuentran enteros y esporádicamente con fractura longitudinal. Escasas valvas de Diplodon sp. y Ampularia sp.

Entre el instrumental elaborado sobre huesos se destacan un arpón pedunculado de 9,9 cm, horadado en su base, que presenta un orificio lateral romboidal; punzones; estecas formatizadas a partir de diáfisis y utilizadas en la elaboración de vasijas. Una aguja fue elaborada con espina de bagre.

Se contabilizaron 4.985 fragmentos de cerámica y 405 chamotes. Para la elaboración de las vasijas a través de la técnica de pastillaje, se utilizó como pasta la arcilla del nivel III, a la que se le adicionó aunque escasamente tiestos molidos y algunos granos de hematita. La textura es compacta, más aún la que no posee antiplástico y el color varía entre las gamas de los grises y ocres. La superficie de las paredes es alisada y el espesor varía entre los 4 y 8 mms, muy escasos fragmentos presentan 2 mms. de espesor. De base convexas, ligeramente planas con un espesor de hasta 10 mms. Los bordes son directos o afinados.

La reconstrucción de las formas corresponden a platos, escudillas abiertas o cerradas y ollas, de contorno simple o inflexionado, con un diámetro de boca que varía entre los 10 y 36 cms. En cuanto al tratamiento de las superficies, después de alisada la vasija, algunas presentan pulido, pintura y/o incisión preferentemente sobre la cara externa y el reborde superior.

La pintura es de color rojo y generalmente se habría aplicado sobre la porción superior de las vasijas, tanto sobre la cara externa como la interna, incluyendo el labio y en algunos casos delimitada por incisión.

La variación de los trazos incisos corresponden a líneas llenas o continuas, surco rítmico (punteado arrastrado), quebrado rítmico (segmentos repelidos a intervalos regulares), punteado (serie o sucesión de puntos alineados que pueden ser circulares o alargados). El ancho del trazo varía entre los 0.3 a 4.5 mms. y la profundidad nunca supera los 1 mms. Los motivos decorativos alfareros obedecen exclusivamente a diseños geométricos y fueron clasificados de acuerdo al tipo de simetría en que se ordenan los elementos básicos que los conforman, a saber:

1) Simetría bilateral

a) Reflexión horizontal o longitudinal

- Dos líneas paralelas punteado rítmico redondeado, pimado desde la hilera superior hasta el labio

- Hileras de puntos horizontales al labio, este aserrado.

- Línea paralela al borde, surco rítmico. 

- Dos líneas paralelas surco rítmico, labio aserrado. 

b) Reflexión transversa o vertical

- Una línea en zig zag surco rítmico débilmente marcada, debajo un almenado surco rítmico asociado a pintura roja.

- Una línea surco rítmico y perpendicular a la misma, derivaciones hacia abajo a intervalos regulares. 

2) Simetría rotacional

a) Rotación alternada y reflexión transversa.


- Una línea recta surco rítmico, debajo una en zig zag surco rítmico y por debajo almenado surco rítmico. 

- Dos líneas paralelas surco rítmico, entre ambas una línea en zig zag surco rítmico. 

- Una línea recta surco rítmico, debajo una línea zig zag surco rítmico. 

- Dos líneas paralelas surco rítmico muy finas, debajo dos líneas en zig zag paralelas entre sí. 

- Una línea en zig zag, surco rítmico de distinto espesor. 
- Dos líneas recta surco rítmico, debajo un almenado. 

- Dos líneas paralelas surco rítmico, debajo una línea en zigzag surco rítmico. 

- Una línea recta surco rítmico debajo una línea en zig zag y posiblemente por debajo un almenado.

Un sólo fragmento presenta un apéndice zoomorfo. Pieza escultórica maciza, apéndice de una escudilla de 16 cms de diámetro de boca y con un espesor de pared de 4 mms. Se trata de una cabeza de psitácido, modelada, decoración por surco rítmico y pintura roja. Ojos redondos con perforación central.

Con respecto al material lítico, se contabilizaron 12 lascas de cuarcita cuyas dimensiones oscilan entre los 3 a 15mms; fragmentos de cantos rodados; y un pendiente de piedra caliza. color verde, circular de 7 mms de diámetro y 2 mms de espesor con orificio central de l mm.

Enterratorios

Los huesos humanos se ubican entre los 32 y 40 cms de profundidad y corresponden a enterratorios primarios y secundarios (paquetes funerarios) localizados hacia el reborde del bañado.

Los enterratorios primarios son colectivos en posición decúbito dorsal, pero orientados en diferentes direcciones. Sólo se pudo extraer un esqueleto incompleto, pudiéndose además observar restos de otros 5 individuos en desorden.

Un cráneo, medianamente completo, permitió obtener las siguientes medidas: 

- Altura del cráneo: 151,00 mm.

- Diámetro antero posterior máximo: 189,00 mm.

- Diámetro transverso máximo: 141,00 mm.

- Ancho abertura nariz: 29,00 mm.

- Altura abertura nariz: 51,00 mm.

- Altura orbitaria: 38,00 mm.

- Ancho orbitario: 42,00 mm.

De acuerdo al grado se sinostosis craneal, apófisis cigomática y dentición, se pudo inferir que corresponde a un individuo jóven, de aproximadamente 20 años, sexo masculino. La capacidad craneada es de 1385 cc. De acuerdo a la longitud del fémur derecho, que arrojó 48,01 cms., se corresponde a un individuo de 1,77 me.

En cuanto a los paquetes funerarios, un conglomerado óseo correspondiente a individuos adultos, presentaba indicios de pintura negra y roja e inclusive el colmillo de yaguareté asociado, con líneas transversales negra. También se asocian fragmentos de cerámica utilitaria y restos óseos de alimentación. Otro paquete funerario pertenecía a un niño de aproximadamente 12 años, con idéntica asociación.

Con referencia a los huesos con coloración, se trata de manchas rojas producidas por "salpicado" o en el caso de la coloración negra como producto de haber pincelado el hueso con ramas embadurnadas, aunque ambas coloraciones no se encuentran asociadas en el mismo hueso. Similares observaciones fueron planteadas para el área en los trabajos de Luis María Torres (1911), Gaspary (1950) y Jorge Petrocelli (1975), y para el sur bonaerense y Patagonia por M. A. Vignati. En diversos lugares de América eran comunes las bendiciones shamánicas post mortem consistentes en la aplicación de pintura sobre los huesos ya descarnados.

El Arroyo Ñacurutú y su entorno constituyen un particular ecosistema que compila las características mencionadas precedentemente, conformando un completo ejemplo del Bajo Delta bonaerense, donde la depredación humana y la modernidad todavía no han dejado su huella, todo lo cual permite su preservación y justifica la continuidad de estudios arqueológicos, biológicos y antropológicos a efectos de ampliar los procesos de investigación iniciados  acerca de la presencia de pueblos originarios en dicha zona como así también de ahondar en los conocimientos sobre flora y fauna regional y sus variaciones a lo largo de los sucesivos períodos históricos.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
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